
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 078 

 

HOY: Junio 30 de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 

 

Bogotá D.C., Junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:           DIVORCIO                                    
RADICACIÓN:  110013110023-2020-00623-00 

CUADERNO:  1 

 
 

     Subsanada en debida forma y por reunir los requisitos de ley, 
ADMÍTASE la demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a través de apoderado judicial por 
ANYELIK TATIANA TORRES CÁRDENAS contra HERIBERTO 

SEPULVEDA DELGADO. 
 

     A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 
368 y siguientes del C.G.P. 

 
   Previo a decretar el emplazamiento del demandado y teniendo en 

cuenta la consulta del ADRES, ofíciese a la EPS FAMISANAR S.A.S., para 

que se sirva informar el ultimo domicilio reportado por el señor HERIBERTO 
SEPULVEDA DELGADO. OFÍCIESE. 

 
      Se reconoce a la abogada EDWARD DAVID TERÁN LARA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
              RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

                                                         JUEZ 
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